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TANDIL, 27/05/2022 

ORDENANZA: Nº5190 

VISTO:  

   La Reunión del Consejo Superior celebrada el 

26/05/2022, y  

 

CONSIDERANDO:  

  Que durante la misma se llevó a tratamiento el 

Expediente 1-82817/2022 – Cpo. 1, en el cual obra la 

Resolución de Consejo Académico de la Facultad de Ciencias 

Sociales Nº 071/2022, que aprueba la norma transitoria, 

hasta tanto se realice la adecuación del Reglamento de 

Concursos para Docentes Ordinarios de la mencionada Unidad 

Académica, obrante de fs. 1 a 12 del presente.  

 

  Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por 

dictamen Nº 18234 informa que no encuentra observaciones 

jurídicas para formular.-  

 

Que previa intervención de la Secretaría Legal y 

Técnica, la Secretaria Académica de la Universidad realiza 

un detallado análisis elevándolo al Consejo Superior para 

su tratamiento.- 

 

  Que las Comisiones de Investigación y Postgrado y de 

Presupuesto y Hacienda sugieren su homologación.- 

 

  Que los Señores Consejeros Superiores en Reunión del 

día de la fecha, aprobaron el dictado de la Ordenanza 

pertinente.-  
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Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 

28º Inc. b) del Estatuto de la Universidad, aprobado por 

Resolución Ministerial Nº2672/84 y modificado por la 

Honorable Asamblea Universitaria; 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

O R D E N A 

 

ARTICULO 1º: Homologar la Resolución de Consejo Académico 

de la Facultad de Ciencias Sociales Nº 071/2022, que 

aprueba la norma transitoria, hasta tanto se realice la 

adecuación del Reglamento de Concursos para Docentes 

Ordinarios de la mencionada Unidad Académica, la que como 

Anexo integra la presente.-  

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese.- 


























